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RESUMEN

Este trabajo se centra en las actividades y d iligencias de identificación del sujeto 
pasivo no conocido previamente por la víctim a y los testigos, entrando en juego los 
distintos m ecanism os policiales y procesales de identificación.

Parece probado que las pruebas basadas en la memoria y la percepción en gene-
ral no son fiables, y cuando son comparadas a las pruebas de carácter científico resul-
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1. LA IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO DEL PROCESO 
PENAL DURANTE LA INSTRUCCIÓN

1.1. Los momentos de la identificación

C om o señalaba el profesor DE LA OLIVA SAN TO S, el proceso penal, a diferen-
cia del civil, está imbuido del principio de oficialidad, con unos límites y consecuen-
cias m enos “precisas y rotundas" que las derivadas del principio dispositivo", y que se 
refleja por ejem plo, en la intervención pública de la fase preparatoria.

La determinación de la parte pasiva del proceso penal es evidentemente necesaria 
en el proceso penal para que exista juicio oral, y ha de realizarse irremediablemente 
durante la fase de instrucción, desde que de los autos recaigan sospechas sobre alguna 
persona, lo que supone que una de las primeras actividades que han de llevarse a cabo 
en la instrucción es la atribución de la condición de imputado al sospechoso4.

La atribución de la condición de imputado se realiza en nuestro sistema de manera 
formal y expresa en la fase de instrucción de los distintos procedimientos, sin embargo, 
en la mayoría de las ocasiones, es el resultado de distintas actividades desarrolladas 
por la policía.

Fuera de los casos en que la identidad del presunto autor de los hechos delictivos 
estuviera determinada (agresor conocido con anterioridad, flagrancia), la identifica-
ción material del autor de los hechos delictivos será controvertida, habiendo de reali-
zarse necesariamente en la fase de instrucción, a través de diversas diligencias lleva-
das a cabo por el Juez de Instrucción, la policía o el Ministerio Fiscal, entre lasque 
se encuentra regulada principalmente la “diligencia de reconocimiento", o rueda de 
reconocim iento de los artículos 368 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que 
no han sido m odificados en las últimas reformas procesales.

En la práctica se llevan a cabo otras diligencias por parte de la policía, en el marco 
de sus com petencias investigadoras, con el fin de fijar la identidad del imputado. Estas 
actividades investigadoras pueden circunscribirse a la averiguación de la identidad del 
imputado o a conocer detalles del hecho delictivo en aquellos casos en los que la iden-
tidad del presunto delincuente no es un hecho a debatir.

DE LA OLIVA SANTOS. A., Derecho Procesal Penal (con ARAGONESES. HINOJOSA. 
M U E R Z A  y TOMÉ). Madrid. 2007. pág. 71 y ss.

4 M O R EN O  CATENA. Derecho Procesal Penal (con CORTÉS DOMÍNGUEZ). Valencia: 2008. 
pág. 203 y ss.. se refiere a la inexcusable determinación del imputado en la instrucción, dado que “no 
puede pasarse a la fase intermedia ni al ju icio oral si no existe una persona determinada como presunto 
responsable de los hechos".

En todo caso, también se conocen situaciones en las que en se realizan ruedas de reconocimiento 
inmediatamente antes del juicio oral si no se hubiera hecho en la instrucción y las partes personadas y el 
Juez lo considerara necesario.



Las policías realizan en su labor investigadora diligencias encaminadas a identi-
ficar al delincuente, com o son. entre otras, ruedas fotográficas y ruedas de reconoci-
miento. en todo caso diligencias no reguladas y en las que habitualmente no participa 
el abogado del sospechoso, que no llega a ser imputado hasta la identificación posi-
tiva de alguno de los testigos5.

Huelga decir que, en principio, las diligencias sumariales no suponen actividad  
probatoria, principio que tiene importantes excepciones, en relación con la prueba 
preconstituida, por una parte, y, por otra parte, en el plano práctico, en relación con  
la identificación por el testigo, por la cadena de identificaciones en el m ism o sentido 
que, basadas en la identificación en la fase de instrucción, llegan al juicio oral.

1.2. Instrumentos de la identificación

Podemos clasificar los instrumentos de investigación encam inados a la identifi-
cación del sujato pasivo del proceso com o de carácter testifical, por un lado, o cien-
tífico, por otro.

12.1. Diligencias basadas en la percepción

a) D ilig e n c ia s  d e  c a r á c te r  te s t if ic a l

Los m étodos testificales serían aquellos que se basan en la declaración de una per-
sona en relación con la identificación de otra com o autor de los hechos delictivos.

La calificación de la persona que identifica com o “testigo" es acorde con la acti-
vidad que realiza, que no es otra cosa que emitir una declaración de conocim iento, 
loque no supone que cuando em ite esta declaración en la instrucción se esté desa-
rrollando una Aprueba de testigos"6, más bien podremos hablar de una “diligencia de 
investigación con una declaración testificar'.

C L IM E N T  D U R AN. C La prueba  p en a l . Valencia: 2005. pág. 2079. se refiere a las di ligencias de 
investigación de identificación de! imputado como necesarias para posteriormente formalizar  la acusa-
ción. siendo muy variadas: reconocimiento en rueda, identificación del acusado mediante reconocimiento 
casual, reconocimiento fotográfico, declaración testifical y confesión.

6 M O R E N O  CATENA. V: El secreto  en la p rueba  de testigos del proceso  penal: Madrid: 1980. 
pág. 35, puntualiza que ‘'el testigo será tal testigo en relación siempre con un proceso, porque sólo enton-
ces adquirirá esa persona trascendencia jur íd ico-procesaL. Así. la persona que puede declarar  en relación 
con el hecho delictivo tiene el carácter de testigo desde que el Juez de Instrucción le cita para declarar 
(art. 410 y ss. Lecrim.) o desde que la policía le cita ante el Juez de Instrucción, en el caso de los juicios 
rápidos (art. 796.4 Lecrim.).



En el ámbito de la instrucción, la fuente de prueba, el testigo, no desarrolla una 
actividad probatoria, sino que participa en una diligencia de investigación, éntrelas 
que se pueden encontrar las siguientes:

-  Rueda de reconocimiento.
-  Identificación por fotografías.
-  Identificación por fotografías de una base de datos o de una rueda de fotos.
-  Rueda de reconocim iento policial.
-  Exhibición del imputado.
-  Rueda videográfica.

De todas estas diligencias, sólo es regulada en la Lecrim la rueda de reconocimiento.

b )  O tr a s  d i l ig e n c ia s  b a s a d a s  en  la  p e r c e p c ió n

Adem ás de las d iligencias basadas en la memoria del testigo también es posible 
que se desarrollen diligencias en las que la conexión entre el sujeto y el hecho han de 
ser observadas por el propio juzgador, com o puede ser el caso de la identificación a 
través de grabaciones de vídeo -q u e , en puridad, debería ser llevada a la vista con un 
análisis antropométrico, informático e tc .-  en las que el juez puede decidir si se corres-
ponden con la imagen del sujeto pasivo.

1.2.2. Diligencias de carácter científico

Las diligencias de carácter científico, que requerirían de un informe pericial para 
ser llevados sus resultados al proceso, y que podrían aportar elementos indiciarios 
sobre la identificación de una persona, en el sentido de que arrojarían elementos para 
crear la convicción de que ha estado en determinado lugar y circunstancias o ha rea-
lizado alguna actividad que le pueda vincular al hecho delictivo serían las siguientes:

-  Identificación por huellas dactilares.
-  Identificación a través de AD N.
-  Análisis antropométricos.
-  A nálisis de voz.
-  Identificación a través de otros restos (fibras, barro, etc.).
-  Balística.

Los cuatro primeros análisis están vinculados a elem entos identificativos externos 
o internos, mientras que los dos últimos aportarían indicios sobre la relación de ¡aper-
sona a identificar com o autor con el hecho delictivo a través de sus ropas y posesio-
nes, com o en el caso de balística, el arma. También otros métodos científicos como la 
grafología pueden vincular un hecho con una persona, si bien su carácter de cientifi- 
cidad puede ser cuestionable.



12. LA BAJA FIABILIDAD DE LA MEMORIA Y LOS FACTORES 
QUE INFLUYEN EN LAS DILIGENCIAS 
Y PRUEBAS BASADAS EN ÉSTA

12.1. Los factores que influyen en la memoria

j Existen ciertos factores que influyen en la corrección de la identificación de una 
, persona: el procedimiento de asim ilación en la memoria de un hecho pasa por diver- 
j sas fases; com prensión, alm acenaje y reproducción, y en todas ellas existe espacio  
! para el error.

i La psicología del testim onio parte de que la memoria no es similar a una cámara de 
| vídeo o de grabación de sonido donde el testigo hace lo propio con lo que está suce- 
I diendo, y se centra en dos grandes vectores: por una parte, la exactitud de las declara- 
j dones o las identificaciones, y, por otra, en la credibilidad del testigo y su testim onio7.

¡ Es relevante apuntar que la psicología del testim onio considera com o su objeto 
! de estudio la memoria del testigo honesto, es decir, aquél que intenta decir la verdad, 

aportando conocim ientos que pueden ayudar a valorar la información que se presenta 
en los tribunales8, y que, tal com o señala SO BRAL, los estudios sobre testigos hones-
tos arrojan un porcentaje de identificación correcta que varía del 34,2% al 4 4 ,2%9.

MORENO CATENA se refiere, en relación con el testim onio, a tres espacios de 
tiempo de relevancia: el m om ento de aprehensión del hecho, al lapso de retención en 
la memoria y, por último, a la declaración o m anifestación de la percepción sensorial 
que se aprehendió10. En estas tres fases, estudiadas por los psicólogos especialistas en 
memoria, existen factores que influyen en la precisión y características del relato del 
testigo presencial11.

LOFTUS y otros distinguen en dichas fases los siguientes factores12, que enum e-
ramos sucintamente:

7 SAIZ ROCA; Memoria  y percepción en la psicología del testimonio, en M anual de psico log ía  
penal forense, Barcelona: 2002. pág. 479 v 480.

s D1GES, Margarita:  El psicólogo forense exper imental  y el testigo honrado, en M anual de p sic o lo -
gía juridica. pág. 119. así como DIGES y PEREZ MATA. “ La prueba de identificación desde la psicología 
del testimonio" en DICES. Margarita. G A R C ÍA  M A RTÍNEZ. M a Carmen; M IR A N D A  EST RA M PES. 
Manuel; NIEVA EENOLL. Jordi: O B A C H  M A RTÍNEZ. Jorge y PÉREZ MATA. Nieves. Identificaciones 
fotográficas y  en rueda de reconocim iento: un análisis desde el D erecho procesa l p en a l y  la psicología  
del testimonio, Madrid. 2013pp. 33-79.

SO B R A L  F E R N A N D E Z . J; La toma de decisiones judiciales: el impacto de los testigos, en La 
criminología ap licada , C'GPJ 15/1997. pág. 4.

" M O R E N O  CATENA: La prueba.. .c i t . .  pág. 54 y 55.
)! LOFTUS, ( '¡REENE y DOYLE; La psicología del testimonio del testigo presencial, en M étodos 

psicológicos en la investigación y  pruebas crim inales: Bilbao: 1994. pág. 23.
!? LOFTUS. G R E E N E  y DOYLE: La psicología. . . .  cit.. pág. 23 y ss .



a )  F a s e  d e  a d q u is ic ió n

a) 1. Factores del suceso.
a) 1.1. C ondiciones de iluminación.
a) 1.2. Duración del suceso.
a) 1.3. Tipo de hecho.
a) 1.4. V iolencia del suceso.
a) 2. Factores del testigo.
a) 2.1. El estrés.
a) 2.2. Expectativas o prejuicios.
a) 2.3. Edad.
a) 2.4. Género.
a) 2.5. Entrenamiento.
a) 2.6. Raza diferente.

b ) F a se  d e  re te n c ió n

b) 1. El olvido.
b) 2. Información post-suceso.
b) 3. Otros factores com o intervalo de tiem po, forma de información, presencia 

de otras personas (transferencia inconsciente)...

c) L a  f a s e  d e  re c u p e ra c ió n

c) 1. M étodo de interrogatorio,
c) 2. La forma de las preguntas,
c) 3. La confianza del testigo.

2.2. Factores que influyen en la diligencia de investigación

Adem ás de todas estas cuestiones que pueden influir en la calidad del recuerdo, 
podem os también apuntar a factores que influyen en la diligencia de investigación, ya 
sea rueda de reconocim iento, de fotos o de video, en sus distintas fases (descriptiva, 
de búsqueda y de identificación).

Com o factores que facilitan el error en la rueda de reconocimiento podemos enu-
merar los siguientes:

• Prejuicios del testigo, com o la creencia de que la policía sitúa en la rueda al impu-
tado por algún dato más que los proporcionados por el testigo13.

CLIFFOR D. B. y DAVIES. G.: Procedimientos para obtener  pruebas de identificación, en Méto-
dos psico lóg icos en la investigación y  pruebas crim ina les . Bilbao 1994. pág. 69.



• Presentación de forma no secuencial de la rueda.
• Instrucciones sesgadas que se dan en la rueda.
• Número bajo de personas que forman la rueda.
• Heterogeneidad de aspecto de los miembros de la rueda.
• M odificación del aspecto del sospechoso respecto del día de la agresión.

Cuando una rueda no es preparada correctamente decim os que tiene “sesgo", pro-
vocando en sí la elección  de determinada persona14.

2.3. La contaminación de la prueba de testigos 
por la previa identificación

Una identificación realizada en el juicio oral, bajo los principios de inmediación y 
contradicción, es una identificación válida a efectos probatorios.

Sin em t^rgo, cuando la identificación en juicio ha sido precedida de una identifi-
cación irregular, la identificación en juicio debería ser excluida por la alta probabili-
dad de estar contaminada.

Apunta LASKER que la visión de fotos o de otras personas tiende a confundir la 
memoria del testigo, y que existe una sugestión de culpabilidad al mostrar las fotos 
o las personas - “El testigo sólo está protegido de la sugestión en el estrado"-. Una 
vez que identifique al sospechoso, correctamente o no. tiende a repetir la identifica-
ción en el ju ic io 15.

En el m ism o sentido, la investigación realizada por BRIGHAM  y CAIRNS con-
firmó el efecto contaminante de la visualización por fotos; en su estudio, la capacidad 
de reconocer correctamente era superior entre los sujetos que previamente no habían 
visto fotos. Por otra parte, comprobaron la existencia del “efecto compromiso" para el 
testigo: una vez realizada identificación por fotos, la habilidad del testigo se encuen-
tra com prom etida en la posterior rueda de reconocim iento16.

Por otro lado, es de remarcar que la sugestión en la identificación por fotos no tiene 
que ser necesariamente voluntaria, es decir, de mala fe por parte de la policía; la pre-

14 Ibídeiih  pág. 74. Para observ ar el sesgo en una rueda se utilizan "testigos falsos", personas a las 
que se le facilita la descripción del agresor. Si todos los testigos falsos identifican en la misma proporción 
a todos los miembros de la rueda, la rueda no está sesgada. Por el contrario, si identifican en su mayoría 
a alguno, es tará sesgada en contra de éste.

'• LASK ER: E: Possible procedural safeguards against mistaken Identification by eyewitnesses. en 
UCLA Law  R eview . n°. 2. 1954-1955. pág. 554.

!(’ Al mismo efecto, el “commitment effect". se refieren GO R ESTEIN  y ELLSW ORTH: Eflect o f
choosing an incorrect  photograph on a later identification by an eyewitness.  en Journa l o f  A pp lied  Psy- 
cholog}' 1980. vol. 65. n°. 5. págs. 620 y ss: una vez el participante ha escogido una cara incorrectamente,
tiende a elegir esa misma cara incorrecta en futuras diligencias.



sión social es relevante, y los antecedentes del sospechoso, pueden, sin que el inves-
tigador sea consciente, favorecer una identificación17.

En general, y salvo en casos en los que se evite escrupulosamente el sesgo en la 
identificación, de haberse precedido de una identificación por fotografías, entendemos 
que existe un alto riesgo de sugestión o de error, y que, por lo tanto, debería plantearse 
el juzgador la im posibilidad de que su convicción se base en dicha identificación18.

Nuestro Tribunal Constitucional ha apoyado tradicionalmente la práctica de ruedas 
de fotos (ATC 872002. o. entre otras, STC 78/2013, Sala 2a, de 8 de abril), y, aunque 
en los últimos años el Tribunal Supremo se muestra más sensible a la posible contami-
nación de diligencias posteriores, sigue respaldando que se muestren fotografías (STS 
de 10 de octubre de 2001, STS de 4 de abril de 2001, STS de 28 de Noviembre de 
2003. STS de 5 de mayo de 2004 o en las más recientes STS 503/2008 de 17 de julio, 
STS 1386/2009 de 30 de diciembre. STS 617/2010 de 24 de junio, STS 609/2013 de 
28 de junio, STS 16/2014 de 30 de enero, STS 8/2015 de 22 de enero o, entre otras, 
en la STS 337/2015 de 24 de m ayo de 2015).

Sin embargo, entre nuestra doctrina se apunta que la identificación por el testigo 
víctima precedida de rueda o fotografías nunca ha de ser prueba de cargo suficiente 
por sí sola, y, com o señala M IR A N D A  ESTRAM PES, la suficiencia probatoria exi-
giría un estándar de corroboración objetiva y extrínseca reforzada en estos casos19.

D esde la psicología del testim onio señala SO BRAL que jueces y jurados se ven 
afectados por la "recencia" y la “positix/idad" (atribuyen más valor a las identifica-
ciones más recientes y positivas), y que combinan sus efectos en las identificaciones 
precedidas por errores, resultando una identificación considerada creíble por el juz-
gador, ajeno a las identificaciones erróneas anteriores20. Por todo ello  entendemos que 
las identificaciones en rueda precedidas de identificaciones bajo sugestión han de ser 
rechazadas. En este sentido DIGES y M IRA defienden la exclusión del valor de la 
identificación en rueda producida después de contemplar fotografías21, posición que 
compartimos.

NIEVA FENOLL se refiere muy claramente a la inadecuación de la identificación 
en la fase de ju icio oral, "teniendo en cuenta la posición en que suele estar dicho acu-
sado en el proceso -claram ente señalado por estar imputado o, peor aún, sentado en el

LASK ER; Posible procedural . . . .  cit.. pág. 554.
Ibidem, apunta que cuando la víctima identifica al acusado en una rueda y en el estrado, proba-

blemente está identificando a la persona que vio antes en fotografía, y no al verdadero autor del crimen.
19 M IR A N D A  E STR A M PES. Licitud, regularidad v suficiencia probatoria de las identificaciones 

visuales, en Identificaciones fotográficas y en rueda de reconocimiento: un análisis desde el Derecho 
Procesal penal y la Psicología del Testimonio. DIGES. G A R C ÍA  MARTÍNEZ. M IRA NDA ESTRAM-
PES. NIEVA FÉNOLL. O B A C H  MA RTÍNEZ y PÉREZ-MATA. Madrid: 2014. pág. 151 y 152. así como 
S O LET O  M U Ñ O Z. H.. Garantías y errores en la investigación penal: ciencia versus memoria, Valencia: 
2016.

SO B R A L  F ER N Á N D E Z: J: La toma de decisiones.. . . oh. cit.. pág. 8.
:i DIGES y MIRA: La identificación de personas por parte de testigos y víctimas: medidas de 

imparcial idad, en Justic ia  SH. n°. III. pág. 661 y ss.



banquillo- podríamos afirmar que la pregunta sobre la identificación del sospechoso, 
formulada en ese m omento, es com pletam ente inválida, inútil e impertinente, por estar 
sesgada y dirigida a una sola respuesta posible"22.

3. LA ALTA FIABILIDAD DE LAS PRUEBAS CIENTÍFICAS 
Y LOS FACTORES DE RIESGO EN SU TRATAMIENTO

De entre las pruebas de carácter científico, que se aportan a través de informes 
periciales, destacan por su alto nivel de certeza las basadas en el estudio de huellas 
dactilares y de marcadores de A D N . La aproximación que permiten a la verdad mate-
rial en el proceso penal las hace enorm emente aceptadas y respaldadas por la sociedad.

En este cam po, los riesgos para el proceso penal no suelen relacionarse con el 
error, sino más bien por falta de concreción legal de algunos factores relativos a los 
presupuestos, práctica, lím ites y eficacia de las d iligencias y el posible abuso de los 
derechos de l&s ciudadanos en su desarrollo.

La prueba dactiloscópica o lofoscóp ica ya tiene un recorrido histórico conside-
rable, mientras que la gran revolución probatoria se ha producido a finales del siglo  
xx y sobre todo a principios del xxi con el análisis de A D N , la generación de per-
files y su alm acenam iento en bases de datos p olicia les que incluso se comparten 
internacionalmente.

El legislador español ha abordado la temática en los últimos años, estableciéndose 
una regulación específica  en la ley orgánica 10/2007, de 8 de octubre, reguladora de 
la base de datos policial sobre identificadores obtenidos a partir del A D N , e introdu-
ciendo m odificaciones parciales al C ódigo Penal y a la Lecrim en 2015 en relación 
con la toma de la muestra a condenados en el primer caso y el uso de la fuerza para la 
toma de la muestra en el segundo.

Hoy en día m últiples cuestiones quedan sin regular y se presentan lagunas relativas 
a cuestiones tales com o el alcance de la asistencia letrada, la vinculación de la nece-
sidad de la toma de la muestra para la investigación, la toma de la muestra y el alma-
cenaje del perfil de menores de edad, la búsqueda en grupos, la búsqueda de fam ilia-
res, el borrado de la base de datos de varias clases de sujetos23. ..

:: NIEVA FENO LL. J.. Concepto  y naturaleza juríd ica de los reconocimientos de identidad, en
Identificaciones fo tográficas y  en rueda de reconocim iento: un análisis desde el D erecho Procesal pena l 
y  la P sicología  del Testimonio, oh. cit.. pág. 24.

A CO N ORTEGO. E. La inscripción de perfiles de ADN de condenados, en El derecho,  tribuna 
penal. 19 de mayo de 2015, se refiere a la falta de regulación del borrado de los perfiles de los condenados 
y su vinculación con el registro de antecedentes penales.



4. LA PRÁCTICA DE LOS TRIBUNALES: ESTUDIO DE LAS 
SENTENCIAS DE LA AP MADRID 2011 -2014

4.1. Descripción de la metodología y objeto de estudio

La investigación desarrollada ha tenido com o objetivo medir el impacto de las 
pruebas de corte testifical y/o científico en la convicción del tribunal en procesos por 
delito ante la Audiencia Provincial de Madrid, realizado en el marco del proyecto 
financiado por el M inisterio de Econom ía y com petitividad24.

Criterios de determinación del objeto del estudio.

En primer lugar se seleccionaron sentencias de los años 2010 a 2014 cuyo tipo 
delictivo pudiera dar lugar con mayor probabilidad a procesos en los que la identidad 
del acusado pudiera ser controvertida.

Así, se seleccionaron, de la base de datos de sentencias del CENDOJ, los asuntos 
por delitos contra la vida, la integridad física, la libertad e indemnidad sexual y con-
tra la salud pública.

De todas las sentencias existentes, aquellas que cumplían el criterio del tipo delic-
tivo fueron 3227. De ellas, en solo 994 fue controvertida la identidad del acusado, lo 
que supone un 30,8% de las dictadas por estos delitos.

En el gráfico 1 se muestran las distribuciones de sentencias dictadas (en relaciona 
los delitos de estudio) y de sentencias analizadas según el período estudiado.

Gráfico 1. Sentencias dictadas y analizadas por la AP de Madrid. en relación a delitos 
contra la vida, la integridad física, la libertad e indemnidad sexual y la salud pública

(período 2011-2014)
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DER 2011-29134. La convicción del tribunal en la identificación del imputado: prueba cientí-
fica \e rsu s  prueba testifical. Directora Helena Soleto. En la recogida y análisis de datos han participado 
los investigadores Juan Alcoceba Gil. Belén Hernández Moura.  María Mercedes Galindo Fuentes, Fran-
cisco Mena Vela. Angela Ibáñez Castaño y Patricia Miguel Gómez, y en el análisis de los datos Aurea 
Grane Chávez. Juan Alcoceba Gil y Belén Hernández Moura.



Las 994 sentencias estudiadas corresponden a procesos en primera instancia así 
como a sentencias de apelación.

De las 994 sentencias analizadas, corresponden a Primera Instancia el 29% de 
ellas, frente al 71% que corresponden a Apelación. El gráfico 2 muestra la distribu-
ción según el año analizado.

Gráfico 2. Tipo de sentencia
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Entre los tipos delictivos de las sentencias estudiadas, destacaron especialm ente 
los delitos contra la propiedad, contra la integridad física y contra la libertad e indem -
nidad sexual.

Los tres tipos delictivos con mayor incidencia han sido: en el 71,7% de los casos 
contra el patrim onio/propiedad/posesión, el 18,6% se deben a delitos contra la inte-
gridad física y el 8.4% contra la libertad e indemnidad sexual. En el gráfico 3 se deta-
llan estas incidencias, así com o las del resto de delitos.

Gráfico 3. Tipos de delito
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Las 994 sentencias fueron procesadas en una tabla de Excel, y una vez recogidos 
los datos, fueron tratados con el programa SSPS para cruzar variables y obtener los 
resultados aquí descritos25.

Com o obstáculos o problemas más relevantes, nos hem os encontrado con dificul-
tades en la codificación de datos com o por ejemplo el número de sección o procedi-
m iento del jurado o no.

4.2. Resultados y posibles justificaciones

4.2.1. Incidencia de la prueba científica

En 275 de las 994 sentencias analizadas se realizó alguna prueba científica, esto 
es, en el 27,7% de los casos estudiados. Para estos casos, la prueba que más se utilizó 
fue la dactiloscópica (59% ), seguida de la prueba de A D N  (42%). Véase el gráfico 4.

Gráfico 4. Tipos de prueba científica
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En los 275 casos en que se utilizó alguna prueba científica, ésta fue de cargo en 
el 92% de las veces, mientras que fue de descargo en el 7,2%; de los casos. Véase el 
gráfico 5.

Gráfico 5. Prueba científica de cargo / de descargo
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Mi agradecimiento a la profesora Aurea Grane por el trabajo realizado en el procesamiento de 
los datos.



4.2.2. Incidencia de la prueba testifical

En 851 de las 994 sentencias analizadas se utilizó algún tipo de prueba testifical, 
es decir, en el 85,6%  de los casos estudiados. La prueba testifical más utilizada fue la 
testifical en el 96,8%  de los casos, seguida de la rueda de reconocim iento en el 57,5%  
de los casos y del reconocim iento fotográfico en el 34,7% de las veces. Véase el grá-
fico 6.

En los 851 casos en que se utilizó alguna prueba testifical, ésta fue solam ente De 
cargo el 84,5%  de las veces y solam ente De descargo en el 9,5% de los casos. Véase 
el gráfico 7.

42.3. Incidencia de otro tipo de indicios

En 65 de las 994 sentencias analizadas se utilizaron otro tipo de indicios (esto es. 
en el 6.5% de los casos estudiados). En el gráfico 8 se aprecia que cuando en el pro-
ceso se han tenido en cuenta otros indicios para determinar la identificación, en un 
32.3% se han encontrado objetos del delito en posesión del acusado (31 de 65 casos)

Gráfico 6. Tipos de prueba testifical
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Gráfico 7. Prueba testifical de cargo / de descargo
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y en ei 27.8% la identificación se ha basado atendiendo a grabaciones de cámaras de 
seguridad (25 de 65 casos).

Gráfico 8. Otros indicios

4.2.4. Concurrencia entre tipos de pruebas

La tabla 1 muestra la concurrencia entre prueba científica y testifical. Se observa 
que en el 69,2% de los casos solamente se realizaron pruebas testificales, en el 11.39! 
de los casos se realizaron sólo pruebas científicas, en el 16,4% de los casos se reali-
zaron ambos tipos de pruebas y ninguno de ellos en el 3,1% de los casos. Véase tam-
bién el gráfico 9.

Tabla 1. Concurrencia entre científica y testifical

prueba testifical

ninguna una o más total ;

prueba
científica

ninguna 3,1% 69,2% ~72,3%

una o más 11,3% 16,4% ~27,7%

total Í4~4%~ 85,6% ióó,6%

Gráfico 9. Concurrencia entre prueba científica y testifical
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De estos datos se puede observar que n 143 casos de los 994 estudiados no tuvo 
lugar ningún tipo de prueba testifical. En la tabla 2 se muestra la concurrencia entre 
prueba científica y otros indicios para estos 143 casos. Se observa que la concurren-
cia tuvo lugar el 0,7% de las veces. Véase también el gráfico 10.



Tabla 2. Concurrencia entre científica y otros indicios

Otros indicios

ninguna una o más total

prueba
científica

ninguna

una o más
¡_____

1L9%

77,6%

9,8%

0,7%

21,7%

78,3%r

! total 89,5% 10,5% 100,0%

Gráfico 10. Concurrencia entre científica y otros indicios
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En 718 casos de los 994 estudiados no tuvo lugar ningún tipo de prueba científica. 
En la tabla 3 muestra la concurrencia entre prueba testifical y otros indicios para estos 
718 casos. Se observa que la concurrencia tuvo lugar el 5.8% de las veces. V éase tam-
bién el gráfico 11.

Tabla 3. Concurrencia entre testifical y otros indicios

total 92,2%

1,9% 4,3%

5^8% 95,7%r

7,8% 100,0%



Gráfico 11. Concurrencia entre testifical y otros indicios 
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En la tabla 1 y gráfico 9 se observaba que en el 16,4% de los casos se realizaron 
ambos tipos de prueba (científica y testifical). Para estos casos, el sentido fue coinci-
dente (de cargo o de descargo) en el 83.5% de los casos, mientras que fue contradic-
torio el 13.4% de las veces. Véase el gráfico 12.
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Gráfico 12. Sentido (coincidente/contradictorio) de ambos tipos de prueba
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En la tabla 4 se observa que hubo 24 casos en los que el sentido de ambos tipo de 
prueba fue contradictorio. Para estos casos, la sentencia se dictó en el sentido indi-
cado por la prueba científica el 41,7% de las veces (10 de 24 casos), mientras que el 
58,3% de las veces se dictó sentencia en el sentido indicado por la prueba testifical 
(14 de los 24 casos).

Tabla 4. Sentido de la sentencia cuando la pruebas son contradictorias

Sentencia

Absolutoria

Sentencia

Condenatoria Total

científica De descargo/ testifical De cargo 'fres  " á ' A 11 16

científica De cargo/ testifical De descargo 5 8

Total ~  9 15 24



Como se ha m encionado anteriormente, el tipo de prueba científica se utilizó en 
el 27,7% de los casos estudiados (es decir, en 275 de las 994 sentencias analizadas). 
La sentencia fue Condenatoria en 252 de estos casos, es decir, el 91,6%  de las veces y 
para estos casos la prueba científica fue De cargo el 95,2% de las veces (240 casos) y 
de Descargo el 4,8% de las ocasiones (12 casos). Por otro lado, la sentencia fue A bso-
lutoria en 24 de los 275 casos (el 8,7%) y para estos casos la prueba científica fue de 
Descargo el 45.8%  de las veces (11 casos) y De cargo el 54,2%  restante (13 casos). 
Véase el Gráfico 13.

Gráfico 13. Sentencia Condenatoria!Absolutoria  y uso de la prueba científica para
condenar!ab sol ver
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4.2.5. Prueba científica en los distintos tipos delictivos

En la tabla 5 se muestran el número de pruebas científicas realizadas según los dis-
tintos tipos delictivos seleccionados para este estudio. En el Gráfico 14 se muestran 
con más detalle los cuatro tipos delictivos de mayor incidencia.

Tabla 5. Presencia/ausencia de prueba científica en los distintos tipos delictivos

ninguna una dos total

Patrimonio/propiedad/posesión 497 203 13 713

Integridad física 157 19 9 185

Libertad e indemnidad sexual 51 29 3 83

Vida 45 24 6 75

Libertad absolutoria 19 1 6 26

Seguridad colectiva/ intereses del Estado 13 2 3 18

Salud pública 12 3 i 17

Buen funcionamiento de los servicios y funciones públicos 9 1 0 10

Seguridad tráfico jurídico 3 2 0 5



Libertad de obrar 4 0 0 4

Intimidad de la persona en el ámbito de la morada 3 b ! 0 3

Honor I 0 0 1

Seguridad vial l o ¡ 0 1

Gráfico 14. Presencia/ausencia de prueba científica en los distintos tipos delictivos
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En el gráfico 15 se muestran los distintos tipos de prueba científica que se han rea-
lizado en los cuatro tipos delictivos de mayor incidencia.

Gráfico 15. Tipos de prueba científica según tipos delictivos
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4.2.6. Sentencias condenatorias y tipos de pruebas

Del total de 855 sentencias condenatorias, en 104 casos se utilizó únicamente la 
prueba científica. V éase el gráfico 16. Para 104 sentencias condenatorias se han rea-
lizado 106 diligencias de prueba científica.

Gráfico 16. Tipos de prueba científica utilizados en sentencias condenatorias (cuando no 
concurren otros medios de prueba)

Del total de 855 sentencias condenatorias, en 544 casos se utilizó únicamente la 
prueba testifical. V éase el gráfico 17. Para 544 sentencias condenatorias se han reali-
zado 1130 diligencias de prueba testifical, indicando que pueden ser varios testigos o 
que el m ism o testigo participa en varias d iligencias de prueba.

Gráfico 17. Tipos de prueba testifical utilizados en sentencias condenatorias {cuando no 
concurren otros medios de prueba)

D actilo scó p ica

* B alística

* A nálisis  Vo*

* A ntropom órfico

Testifical

R ueda de reco n o c im ien to 6 4 .2 '*

R cconoci m ien to  fo to g ráfico 39™ *

O tros tes tig o s  H  5.1

R eco n o c im e in to  e sp o n tán eo  I  2 .6 C<

()<* 10r r 20<v 3(Kr 4 0 '*  5 0 3  6 0 3  7 0 3  8 0 3  9 0 3  1 0 0 3

En 602 de las 855 sentencias condenatorias (el 70.4% de las veces) se usó sola-
mente la prueba testifical para dictar sentencia condenatoria. V éase gráfico 18.



Gráfico 18. Total de sentencias condenatorias y sentencias condenatorias usando sólo la
prueba testifical
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En el gráfico 19 se muestra la com paración entre las sentencias condenatorias, 
usando sólo la prueba testifical, dictadas por Jurado Popular frente a las dictadas por 
Profesionales de la Justicia. Se observa que, mientras que el Jurado Popular solamente 
utiliza esta práctica en el 43.8%  de los casos, los Profesionales de la Justicia lo hacen 
el 10.97c de las veces.

Gráfico 19. Porcentaje de sentencias condenatorias usando sólo la prueba testifical, 
dictadas por Jurado Popular/Profesionales de la Justicia
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5. CONCLUSIONES

a) La sociedad confía en que los tribunales se basan en pruebas científicas para deter-
minar la identidad de los acusados cuando su identificación fuera controvertida, 
sin embargo, observam os que en la práctica los tribunales se siguen apoyando prin-
cipalm ente en las pruebas de corte testifical.



b) Parece que en la mayoría de los procesos en los que es controvertida la identidad 
del imputado no se utilizan pruebas de carácter científico. Probablemente la falta 
de form ación específica y sobre todo de m edios materiales y personales impiden 
la generalización del uso de pruebas científicas.

c) Se confirm a que se recurre con mucha habitualidad a las diligencias de investiga-
ción basadas en la memoria.

el) La práctica de los operadores jurídicos públicos (policía, fiscalía, jueces de ins-
trucción y juzgadores) parece ignorar las posibles contam inaciones entre diligen-
cias de investigación y prueba.

e) Parece que en general los juzgadores siguen confiando en la prueba testifical com o  
prueba suficiente de cargo, perdurando las falacias relativas a la memoria de los 
testigos.

Por todo esto y lo descrito anteriormente, se realizan las siguientes propuestas:

a) Que se favorezca la formación de todos los operadores públicos que favorezcan la 
prácyca de diligencias sin sesgo.

b) Que se prohíba la práctica de ruedas policiales y se anule consecuentem ente toda 
prueba contaminada por ellas.

c) Que se prohíban prácticas policia les de alto riesgo com o la exhibición directa 
del sujeto o la exh ib ición  de fotos con sesgo  (por ser pocas o de diferentes 
características).

d) Que en el desarrollo de las ruedas de reconocim iento ante el juez de instrucción 
se tomen las m edidas adecuadas para evitar el sesgo, por ejemplo: que el abogado 
defensor del sospechoso participe y aporte sujetos, que la rueda la elabore un ter-
cero que desconozca al sospechoso y sobre las descripciones de los testigos, que 
el número de distractores sea superior a 3, que se realicen ruedas en blanco, que se 
realicen de forma secuencial. que se garanticen las adecuadas instrucciones a los 
testigos, entre otras.

e) Que se dote económ icam ente a las policías y laboratorios públicos para que se desa-
rrollen pruebas científicas en todo delito grave con identificación controvertida.
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